
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO N° 1.210.-

MAT: COMETIDO FUNCIONARIO

LAJA, 18 DE MARZO DE 2013

VISTOS:

1.-Correo electrónico de fecha 12/02/2013.-
2.- El Decreto Alcaldicio N° 4.230 de fecha 28.11.2012, que aprueba Plan Anual del
Departamento de Salud, para el año 2013.-
3.- Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria"
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

RESUELVO:

1.- DESÍGNESE en cometido funcionario a la Sra. Susy Camus Vega, Matrona -
Directora y, don Alex Ortiz Vallejos, Jefe de Administración y Finanzas, funcionarios
del Departamento de Salud Municipal de Laja, para asistir a reunión monitoreo
Programas APS - marzo 2013, el día 18 de Marzo de 2013, desde las 14:30 a
16:30 horas, a realizarse en dependencias del Servicio de Salud Bío Bío, en la
ciudad de Los Angeles.

2.- PAGÚESE devolución por gasto de bencina y estacionamiento a don Alex Ortiz
Vallejos, del vehículo Toyota patenteZW - 5056, según cometido funcionario N° 33.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Sub Título 22 "Gastos de funcionamiento"
del presupuesto general vigente del Departamento de Salud Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

A SEPULVEDA MORA
TARIA MUNICIPAL
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